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EL CONGRESO NACIONAL

D E C R E TA :

Articulo único.—Apruébase la contrata 
que dice:

“Tegucigalpa; 28 de marzo de 1900.— Con 
TÍsta de la contrata que literalmente dice:= 
“César Bonilla, Ministro de Gobernación, 
en representación del Gobierno de Hondu 
ras, quien en adelante se llamará “ el Gobier 
no,” por una parte, y Edward A. Burke, 
ciudadano norteamericano, en su nombre y 
en el de los señores Thomas P. Chambers, 
Alexander Chambers y Robert Alexandor, 
también ciudadanos norteamericanos, resi 
dentes en el Estado de Pcnóylrania, quienes 
en adelante se llamarán “ loe Concesionai ios,” 
por otra, han celebrado la siguiente contra
ta para la construcción de un camino entre 
k)S ríos Siilaco y Guayape, un ferrocarril en 
tre el rio Sulaco, Hnmuya, Comayagna ó 
ülúa y el Guayape ó Jalán, y para la nave 
gación de los ríos Ulúa ó Venta, Huniuya ó 
Comayagna, Chainelecón y Sulaco, y sus tri 
butarics respectivos.

PRIMERA PARTE

CAMINO

Artículo 1."—Los Concpsionaiios se obligan 
i  construir por su c uenta un camino desde 
oí punto donde (>rincipia la parte navegable 
def rio Sulaco hasta un punto en el rio 
Guaya()e, departaiucTUo de Olancho. Cons 
trnirán, además, un ciunino que, jiartiendo 
del ya indicado, llegue hasta un punto que 
íjl’arán los Com esionarios después del recono 
Cimiento de que se hablará más ailelante; 
emboa caminos deberán tener por lo meuns 
cinco metrc.s de am hura catla uno, tendean 
•os puentes y desagües necesarios, v el declive
•<■4 de tal manera que pueilan pasar carretas 
“ur la VIH, llevando cómodamente una toi.e- 

da de flete en cada carreta, tirada por dos

bueyes ó por dos muías americanas de tiro. 
Como se piensa construir el camino antedi
cho con la mira de que sirva como lecho para 
una vía férrea, y como se construirá á costa 
de los ConcesionarioB, los demás detalles se 
dejan á su dirección.

Art. 2.°—Dentro del término de seis me
ses, contados desde la fecha en que fuere 
aprobada esta contrata, los Concesionarios 
practicarán á su costa un trazo preliminar de 
los caminos indicados en el artículo anterior, 
y depositarán en el Ministerio dê  Fomento 
ios mapas ó planos que demuestren la línea 
que seguirá dicho camino y que servirán co 
mo descripción de la linea y derecho de vía 
que aquí se concede á dichos Concesionarios 
para el referido camino. Dichos mapas ó 
planos podrán presentarfe por cada ocho ó 
diez y seis kilómetros, ó por el total del ca 
mino.

Art. 3 °—Al estar aprobado por el Poder 
Ejecutivo el trazo preliminar, los Concesiona
rios deberán dar principio á la construcción 
de los caminos dentro de los sesenta días si
guientes á la fecha de la afirobación del pla
no ó mapa, y terniinará dentro de dos aflos.

Art. 4.°—Los Concesionarios podrán ocu
par el camino, ó cualquiera parte de él, para 
la construcción del ferrocarril de que se tra
ta en la segunda parte de esta contrata.

Art. 5.”—Los caminos estarán-abiertos al 
público, libres de todo impuesto ó peaje, 
hasta que se convierta en lecho para vía fé 
rrea; y cuando se abran al servicio público, 
los Cmicesionarios deberán nombrar un Ins 
pector de caminos competente, durante dos 
aflos. á DO ser que antes se construya l a  lí
nea férrea, el cual Inspector tendrá á su car
go la vigilancia de las vías y deberá ser pa
gado por los Concesionarios.

Art. 6.°—El Gobierno destinará para la 
reparación y mantenimiento de los caminos 
la suma que produzca la contribución que, 
conforme á la ley del Hamo, paguen los capi 
talistas de los municipios que inmediata 6 
constantemente se sirvan de los caminos 
constniidoB por los Concesionarios, con euje 
ción á las leyes del pais.

Ijh obligación que esto artículo impone al 
Gobie rno ,  cesará desile que el camino sea 
oeii|iado para los trabajos del ferrocarril, pues 
en e-le caso la reparación será de cuenta de 
los Concesionarios en la parte que ellos ocu
pen

Al t. 7 . ‘ — Se otorga á los Concesionarios el 
dele, ho de ocupar, libre de i'a/ío, para la 
c-oni-tIiicción de los caminos A que esta con 
traiii -e refiere, en la extensión necesaria, los 
leri--nns, nacionales y de pji.i.is, por los cuales
h. u : le pa-ar la vía, lo mismo cpie los que
fiiei. 11 il • propiedad particular, previa la ex 
pi. t irti ióti é indemiiizaei..n que hará y paga
i. t . I (ioliierno; pero si se tr.atase de algún 
eilili. lo.el Gobierno sólo hará la expropiación

y los Concesionarios pagarán la justa indem
nización á los dueflos.

Art. 8.°—lyos Concesionarios tendrán por 
dos años, contados desde la fecha en que fue
re aprobada esta contrata por el Congreso 
Nacional, el derecho exclusivo de elegir y 
medir en zonas minerales que no excedan de 
quinientas hectáreas cad.a una, más ó menos, 
todas las minas ó vetas de oro, plata, cobre, 
platino ó depósitos auríferos que los Coiioe- 
sionarios descubran ó hagan descubrir dentro 
de quinientos metros á ambos lados y en to.la 
la longitud de los caminos que se obligan á 
construir, contados desde el centro de la via.

Durante el término de dos aflos, antes in
dicado, el Gobierno no admitirá deninn-i 's, 
ni hará concesiones mineras á otra persona 6 
compafiía dentro de mil metros á cada lado 
del rio Sulaco.

Lo establecido en el presente artíciil.i se 
entiende sin perjuicio ile derechos de parti
culares legalinente adquiridos con anteri.iri 
dad; y las medidas mencionadas serán practi
cadas conforme á la lev, y en cuanto al pago 
de la patente por dichas zonas y minas y 
demás propiedades mineras, los Concesiona
rios se sujetarán en nn todo 4 io dispuesto 
en el Código de Minería vigente.

Art. 9.°—En garantía de que ciimpliráa 
las obligaciones que contraen por lo que res
pecta á la construcción de los caminos, loa 
Concesionarios depositaran, al ser aprobarla 
esta contrata por el Congreso N hcíoiihI, á la 
orden y satisfacción del Gobierno, la suma de 
cinco mil pesos plata en moneda de talla 
mayor y de curso legal en Honduras, la cual 
suma quedará á beneficio del Gobierno en 
caso de que los Concesionarios no den princi
pio á los trabajos ó no los llevaren adelante, 
corforme á lo estipula.lo en los artículos á.“ 
y 3.*, ó de que f a l t a r e n  A cualquiera de las 
estipulaciones Je esta . ontrata.

La referida canti.la.l do cinco mil pesos 
sólo se devolverá á lo.s Concesionarios al e-tar 
debi.lamente coiistrui.ios ochenta kil.oiii-tios 
de camino.

Art. 10.—Si los Concesionarios no cuHij. le. 
ren las obligaciones que »-eflala el articub- 3 . 
cesará el privilegio que les otorga el H t f  .
8.'’ de esta contrata, y solo teniirán dci.- fio 
á las zonas mineras elegj.ias y medidas á 'os 
lailos de la parte del camiMO que hayan .s- 
triiido debi lamente.

Art. 11.—Los Coni-esionarios podrán . o .h- 
triiir desde luego el ferro -arril en vez d.- a 
mino, V si ernpezari-o la (‘onstrucci.ir. ' e
aqiiél dentro del téruiino s-nalailo p.ii... ar 
principio á la consirn. cí.ui J.- dicho i-Mro’ o, 
que.larán suspensos 1.“ der.-.-h.iS y oldii; 
lies que esta [trimera pa. te .le la cot.trnti i u 
pone á los CoiK'esion.'i i"s. mientras se 11. n 
adelante los tral.ajos ,|. t f.-r roi-arril. i-oi f .r 
me á lo estiimlado en la seguí.ila parte .1 -s 
ta contrata.
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Art. 12.—Si empezada la coDatrucción del 
ferrocarril se suapendiere durante aeia meaea 
oonaecntivos, loa Goncesionarioa catarán obli- 
gadoa á concluir el camino deade donde con- 
clnya el ferrocarril haata donde deba termi
nar la ría, reaaaniiendo todoe y cada nno de 
loa derechos y obligaciones qne les impone 
esta contrata en lo referente al camino.

Art. 13.—Si los Concesionarios no inicia 
ren ó no llevaren á cabo, conforme á la pre 
sente contrata, la constrncción del camino ni 
del ferrocarril, caducarán todos los derechos, 
privilegios y franquicias concedidos por esta 
contrata, en lo referente á camino, ferroca
rril y navegación; pero si construyen el cami
no ó el ferrocarril, quedarán válidas las esti
pulaciones «ontenidas en la tercera parte de 
esta contrata, y sólo caducarán los derechos, 
privilegios y franquicias concedidos por la 
parte de la obra ( el camino ó el ferrocarril) 
que no se llevare á cabo.

Art. 14.—El Gobierno otorga á los Conce
sionarios el derecho de importar al país, li 
bree de derechos de aduana y libres de todo 
impuesto fiscal, municipal, marítimo y te
rrestre, establecido ó que se establezca en lo 
sucesivo, toda la maquinaria, utensilios, he
rramienta, dinamita y otros explosivos, y en 
general todos los articnlos y materialM nace- 
Barios para la constrncción del camino y la 
explotación de las zonas minerales 6 las mi
nas aquí concedidas; siendo entendido, sin 
embargo, qne esta autorización no compren
de los licores ni los demás artículos cuya im-
ftortación esté monopolizada ó prohibida por
as leyes vigentes.

Se autoriza á los Concesionarios, además, 
para importar al país libremente, provisio
nes de b ^ a  y ropa de trabajar, para el uso 
de los operarios del camino durante el tiem
po de la construcción; y para introducir al 
país, para ser empleados en el camino, les 
operarios necesarios, excepto chinos y  negros, 
pero estos últimos podrán ser admitidos si el 
Gobierno otorga su expreso consentimiento.

SEGUNDA PARTE

FER R O C A R R IL

Art. 15.—El Gobierno otorga á los Con
cesionarios el derecho exclusivo de construir 
y mantener un ferrocarril, movido por vapor, 
electricidad ú otra fuerza motriz que, par
tiendo de la confluencia del río Sulaco con el 
Comayagua ó Humuya, llegue hasta un pnn- 
to en el rio Quayape ó en el Jalán, que los 
Concesionarios elijan deutro del término de 
un aflo, contado desde la aprobación de esta 
contrata. El punto de partida del ferroca
rril podrá sor abajo de la confluencia de los 
ríos Sulaco y Humuya ó Comayagua, ó en el 
río Ulúa, si á juicio de los Concesionarios 
fuese asi más conveniente para la construc
ción de la vía férrea.

Art. 16.—Para la construcción del ferro 
carril, el Gobierno cede á los Concesionarios 
una cantidad de terreno de cuarenta y cinco 
metros de anchura, sea de propiedad nacio
nal, ejidos ó particular. En este último ca
so se hará la expropiación en los mismos tér
minos Ajados para el camino en la primera 
parte de esta contrata. Cuando la vía fé
rrea pase por ciudades, pueblos y aldeas ya 
establecidos, la anchura del terreno de que 
trata este artículo se reducirá á la mitad; y 
80 aumentará como y  cuando sea necesario 
por exigirlo así loa cambios de vía, cortes y 
rellenos, lo cual s« indicará en el plano 6 
mapa del trazo. Dicho plano ó mapa podrá 
someterse por cada ocho ó diez y seis kiló
metros, ó por el total de la vía.

Art. 1?.—Los Concesionarios tendrán el
derecho de vía por el ferrocarril que cons
truyan; este derecho será exclusivo, tanto 
por tierra como por agua, entendiéndose, res
pecto de lo último, por los puentes, maellee, 
diques (jetties), embarcaderos y aguas, y las 
fuerzas de aguas necessrisa para la empresa.

Art. 18.—El derecho de vía de que trata 
el artículo anterior, será exclusivo por la par
te del ferrocarril constrnido. El terreno que 
se concede por el articulo 16 será de propie
dad absoluta de los Coooeeionarioe, estará li
bre de todo impuesto ordinario y extraoidi- 
nario, fiscal ó municipal, y los títulos defi
nitivos de aquél se extenderán por cada ocho 
kilómetros de ferrocarril que se construya, 6, 
si los Concesionarios lo prefieren, cnando to
da la linea eeté construida.

Art. 19.—Los Concesionarios deberán prac
ticar el trazo y localización del ferrocarril 
dentro de un aflo, contado desde la fecha en 
que la navegación de que se trata eu la ter
cera parte de este convenio quede definitiva
mente establecida en los ríos Ulúa ó Coma- 
yagua. Dentro del término indicado, debe
rán presentar, además, los mapas d planos 
respectivos, para su aprobación, los cuales 
quedarán depositados en el Ministerio de Fo
mento.

Art. 20.—Dentro de un aflo, contado des 
de la aprobación de los planos ó mapas, los 
Concesionarios darán principio á la construc
ción formal de la línea férrea, y deberán 
construir cada aflo no menos de cuarenta ki
lómetros de ferrocarril, hasta la completa 
terminación de la obra.

Art. 21.—La línea férrea tendrá la anchu
ra ordinaria, conocida en los Estados Unidos 
de Norte-América con el nombre de “ Stan
dard Quage,” á no ser ĉ ue el Gobierno y los 
Concesionarios, de coman acuerdo, conveu-
fan en otra cosa, entendiéndose el Poder

Ijecutivo suficientemente autorizado de an
temano para convenir en dicho oambio de 
anchura, si lo aceptase.

Art. 22.—Al abrirse al servicio público, de
berá el ferrocarril estar equipado y provisto 
de suficiente fuerza motriz, carros para pasa
jeros y para carga, herramienta y demás ac
cesorios necesarios para el cumplido servicio; 
todo lo cual se aumentará de tiempo en tiem
po á medida que lo exija el aumento anual 
del trausporte.

Art. 23.—Los oficiales, empleados y ope
rarios del Gobierno, tanto civiles como mili
tares, los correos y correspondencia naciona 
les, municiones de guerra, dinero y carga del 
Gobierno, serán conducidos eu los trenes or
dinarios del ferrocarril, cuando su carácter 
esté debidamente comprobado, por la mitad 
del precio que se cobre á los particulares.

Art. 94.—Los Concesionarios tendrán el 
derecho de explotar dicho ferrocarril, en to
do ó en parte, á medida que vaya construyén
dose y abriéndose al público, conduciendo 
pasajeros y acarreando carga de toda clase, 
de conformidad con las siguientes condicio
nes:

a) íiOS Concesionarios deberán formar y
publicar‘reglamentos, lo mismo qne una ta
rifa para carga y pasajeros.

b) La tarifa no podrá establecer precios 
más altos que los que ahora se cobran en la 
linea férrea existente por el acarreo de una 
tonelada ile carga por un kilómetro, ó la con
ducción de una persona por cada kilómetro.

(’) Los precios de tarifa por fletes para 
los productos de Honduras serán tan bajes 
como sea practicable, atendiendo á la com
pensación razonable por el servicio y el riesgo 
y capital invertido; pero en ningún caso po 
drán ser obligados los Concesionarios á trans

portar dichos productos ó caalesqnina 
gM ó pasajeros por menos del costo del «r- 
vicio, más na veinticinco por ciento.

d) Loe reglamentos y la tarifa de dicho
ferrocarril se notificarán al público, fi{4||. 
dolos en todas las estaciones de la llosa y 
publicándolos una vez al mes en el periódico 
oficial. Loa cambios de la tarifa se comnni- 
carán de la misma manera.

e) Los Concesionarios no darán ningans
preferencia ni mostrarán favoritismo algooo 
en la tasa de loa precios que se cobren á los 
productores, comerciantes o remitentes; pero 
podrán celebrar contratas especiales, estipo- 
lando precios determinados,*con individuos 
ó compafilas, para el transporte de inmignu- 
tes, colonos, maquinaria ó materiales desti- 
nados al servicio de empresas importantes 
qne hagan desarrollar los recursos naturalsi 
del país y para loa productos de tales empre
sas, y también para el remolque de chalupta 
ó embarcaciones; pero los Concesionarios de
berán otorgar condiciones igualmente favo
rables á cualquiera compafiia organizada ba- 
jo las leyes do Honduras ó cualquier ciuda
dano hondureflo que estén dedicados á em-

Sresas iguales, á las qne se conceden rebajas
e precios por las contratas antes indiesdat. 
Art. 25.—Los Concesionarios tendrán de

recho de hacer y publicar reglamentos razo
nables para el mantenimiento del orden tn 
los trenes, estasiones y propiedades del ferro
carril, con tal qne no estén en conflicto oon 
las leyes del país.

Las autoridades prestarán su cooperación 
para el cumplimiento de los reglamentos ex
presados. ana vez que sean aprobados por si 
Gobierno.

Es entendido que todos los oficiales y em
pleados de la empresa respetarán las leyes J
autoridades de Honduras, y gozarán confor
me á la ley de los mismos derechos civiles 
que los hondoreflos.

Art. 26.—Los Concesionarios tendrán per
fecto derecho de tomar dinero á préstamo 
para la construcción, equipo, mantenimiento 
y  funcionamiento del ferrocarril y  sus depen
dencias, lo mismo que de emitir bonos n 
otras obligaciones legales con el mismo obje
to y de asegurar el pago de las mismas con 
hipoteca de dicho ferrocarril ó cualquiera 
parte de él, con sus accesorios, derechos, pri
vilegios y  franquicias; también tendrán los 
Concesionarios el derecho de arrendar, ven
der, asignar ó traspasar á cualquiera persone, 
personas, corporación ó compañía, excepto á 
Gobiernos extranjeros, corporaciones oficia
les ó sus representantes, eu todo ó en parte, 
las propiedades, derechos, privilegios, ganan
cias, beneficios, terrenos ó minas que les per
tenezcan ó adquieran, bajo las condiciones 
que tengan á bien, con sujeción, empero, á 
las obligaciones y estipulaciones de esta con
trata.

Art. 27.—Es entendido y convenido qna 
todo lo que en esta contrata se refiere á los 
Concesionarios, se aplicará, tanto en los de
rechos como en las obligaciones, á sus aóg* 
natarios ó sucesores.

Art. 28.—Al cabo de setenta y cinco aflos, 
contados desde la aprobación de esta contr** 
ta, el Gobierno tendrá derecho de comprar 
el ferrocarril con sus dependencias y acceso
rios, dando á los Concesionarios aviso de w 
propósito, por escrito y con un aflo de anti- 
cipación; y dentro de un mes, contado desda 
que expire e! término del aviso, el Gobierno 
pagará ó har.á que se pague eu oro america
no, ó su equivalente en esa fecha, el valor 
que entonces tenga el ferrocarril, sus depen
dencias y accesorios, los que serán valuadoi 
por dos peritos de buena y reconocida repa- 
tación, los cuales serán nombrados uuo por
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•1 Gobierno y el otro por los Concesionarios 
A sns asignataiioB 6 Bucesores; en caao de des- 
icnerdo, los peritos nombrarán un tercero, y 
■ DO se pusieren de acuerdo para ese efecto,
«1 nombramiento se hará por sorteo entre 
«ostro candidatos, dos que serán propuestos 
ñor el Gobierno y dos por los Concesionarios 
réns asignatarios, quienes podrán presenciar 
el sorteo. La valuación de la mayoría de los 
peritos será deBnitiva y contra ella no se ad- 
S tirá  recurso alguno.

Art. 29-— Gobierno no tuviere por 
conveniente comprar el ferrocarril en el 
tiempo señalado en el artículo anterior, po 
drá hacerlo á la terminación de cada cinco 
efios snbsiguientes en las condiciones antes 
(sti paladas.

30.—Si los Concesionarios no termi
naren la construcción del ferrocarril en el 
tiempo y forma convenidos, caducarán los 
derechos que les otorga esta contrata, en 
cnanto á la parte de la linea no construida, 
i  no ser que la mora sea motivada por justa 
eausa, conforme á lo estipulado en el ar- 
tienlo 65.

Art. 31.—Por la construcción y manteni
miento del ferrocarril, el Gobierno otorga á 
loe Concesionarios los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios: 

fl) El derecho de cortar, tomar y usar 
de los terrenos nacionales las maderas, rocas, 
piedras y otros materiales naturales que sean 
itiles y necesarios para la construcción y 
mantenimiento de la empresa, excepto los 
palos de caoba, cedro y demás maderas de 
tinte y ebanistería; pero sí podrán usar para 
los edificios principales de la empresa estas 
maderas, siempre que al tiempo de ocuparlas 
no estén vendidas ó comprometidas por el 
Gobierno, para lo cual antes de ocuparlas 
deberán dar aviso al Gobierno.

Para la construcción de la línea y sus ra
males podrán ocuparse también loa materia- 
lea de construcción que se encontrasen en 
terrenos de ejidos que se hallasen libres.

}) El derecho de construir y mantener á 
OOeta de los Concesionarios lineas telegráficas
Íf telefónicas para uso de la empresa, y dichas
ineaa no se pondrán al servicio del público, 

Mcepto por arreglos previos con el Gobierno.
c) El libre uso de la fuerza motriz del

Í na de las corrientes naturales, adyacentes
ferrocarril y sus ramales, que sea útil y 

necesaria; y cuando los Concesionarios elijan 
Mtaciones ó planteles de fuerza motriz de 
agna para el objeto antedicho, el Gobierno 
expedirá los títulos necesarios para dichas 
■estaciones ó planteles y para las fuerzas mo
trices de agua.

d) £1 uso libre de la cantidad de carbón
y aceite que se necesite para el uso del ferro
carril, y que se descubra por los Concesiona
rios ó sus empleados en una distancia de 
ochenta kilómetros á ambos lados de la linea 
férrea y sus ramales.

«) Los terrenos nacionales y de ejidos que 
sean necesarios para construir diques, mue
lles, desembarcaderos, oficinas, estaciones pa
re carga y pasajeros, talleres de reparación, 
cesas para locomotoras, bodegas y astilleros; 
y cuando dichos terrenos y lugares hayan 
•ido elegidos y sus medidas aprobadas, el
Gobierno liaiá que se e.vpidan por separado 
títulos de dominio ))or los referidos terrenos.

Estos terrenos no deberán escogerse dentro 
de ocho kilómetros á ambos lados de la via 
férrea existente.

/ )  Exención de todo impuesto nacional y 
■mnicipal ordinarios y extraordinarios.

S) Exención del servicio militar y de los
•jcrcicios doctrinales de los empleados matri-
•olados, en tiempo de paz, y en tiempo de

guerra, de los empleados indispensables á la 
empresa, sin que exceda del número ocupado 
habitualmente en tiempo de paz.

Art. 32.—El Gobierno otorga á los Conce
sionarios la facultad de importar al país, libres 
de derechos de aduana y libres de todo im- 
pnesto fiscal, municipal, marítimo Ó terrestre, 
establecido ó que se establezca en lo sucesivo, 
toda la maquinaria, carros, rieles, herramien
ta, aceite, dinamita y otros explosivos, y en 
general todos los artículos y materiales nece
sarios para la construcción, equipo, provisión, 
mantenimiento, adniinistración y funciona
miento del ferrocarril y todas sus dependen
cias, inclusive las zonas minerales y minas de 
la empresa; entendiéndose, sin embargo, que 
esta autorización no comprende los licores ni 
los demás artículos cuya importación esté 
monopolizada ó prohibida por las leyes vi
gentes.

Se autoriza, además, á los Concesionarios 
para importar at país, libres de derechos, ropa 
de trabajar y provisiones de boca, excepto 
licores, para los operarios del ferrocarril, do
rante el tiempo de la construcción de la línea 
y sus ramales.

Art. 33.—El Gobierno otorga á los Conce
sionarios el derecho de construir, equipar y 
mantener el ferrocarril y sus ramales y de
pendencias, y el de poseerlo en propiedad, 
administrarlo y hacerlo funcionar libre de 
todo impuesto, licencia, contribuciones ó car
gas públicas, de cualquiera naturaleza, ya 
sean nacionales ó municipales, salvo las esti
pulaciones de esta contrata.

Art. 34.—Los Concesionarios tendrán el 
derecho de introducir al país, para emplear
los en los trabajos del ferrocarril, los opera
rios que sean necesarios, excepto chinos y 
negros; pero estos últimos podrán ser admi
tidos SI el Gobierno otorga su expreso consen
timiento.

Art. 35.—Los empleados que sean extran
jeros estarán exentos, durante diez aQos, de 
todo impuesto nacional, y podrán introducir 
al pais, libre de todo derecho, los artículos y 
muebles que traigan consigo á su llegada, 
para su uso personal y el de sus familias, lo 
mismo que los artículos quo necesiten para 
construir sus casas y sus dependencias.

En el uso de estos privilegios se sujetarán 
á los reglamentos establecidos ó que esta
blezca el Gobierno.

Art. 36.—Los Concesionarios tendrán el 
derecho exclusivo, durante el tiempo fijado 
para el trazo y construcción del ferrocarril, 
de elegir y medir en pequeflas zonas minera 
les que no excedan de quinientas hectáreas 
cada una, más ó menos, todas las minas, vetas, 
minerales de oro, plata, cobre y platino, y los 
depósitos auríferos que ios Concesionarios 6 
sus empleados descubran ó hagan descubrir 
dentro de mil metros á cada lado de dicha 
via férrea y sus ramales, medidas desde el 
centro de la línea trazada.

Dichas zonas minerales se medirán y titu
larán con arreglo á la ley, y cuando se nom
bre el Ingeniero que haya de practicar la 
medida de cualquiera de estas zonas, se depo
sitará en poder del Gobierno el valor aproxi
mado del impuesto de patente, por la parte 
del aflo que falte, y al aprobarse la medida 
se determinará y se liquidará el verdadero 
valor del canon, y de allí en adelante, la pa
tente de ley se pagará conforme á lo dispuesto 
en el Código de Minería.

Es entendido que lo estipulado en este ar
ticulo es sin perjuicio de derechos mineros 
de ¡larliciilares adquiridos legalmente con 
anterioridad.

Si los Concesionarios dejan de construir el 
ferrocarril en el tiempo y condiciones esti

pulados, perderán los derechos mineros queI aquí se otorgan, por lo que respecta á cual
quiera parte de la línea sobre la cual no haya 

, sido construido el ferrocarril de conformidad 
con lo estipulado, á no ser que la mora sea 
causada por las razones que se expresan en el 
artículo 65; mientras tanto, el Gobierno no 
admitirá ningún denuncio, ni hará ninguna 
concesión minera de oro, plata, cobre, plati
no ó depósitos auríferos, á otras personas 6 
compañías dentro de los límites concedidos á 
los Concesionarios, por el término de dos 
años, contados desde la fecha en que el Con
greso apruebe esta contrata.

Art. 37.—El Gobierno se obliga á no otor
gar concesión alguna para la construcción 
de ninguna linea de ferrocarril, paralela á la 
de que aquí se trata, dentro de una distancia 
de treinta y doa kilómetros á cada lado de la 
misma.

Es entendido que este articnlo no afecta 
el curso de la línea férrea trazada de La Pi
mienta á Comajagua. A las líneas que ten
gan direcciones distintas á la de que aquí se 
traca, será permitido cruzar ésta, con tal que 
los puntos en que terminen disten más de 
ochenta kilómetros de ella.

Art. 38.—El Gobierno otorga á los Conce
sionarios el derecho de preferencia de cons
truir ramalea de este ferrocarril á puntos 
convenientes; pero si otra persona ó compa
ñía ofrecen construir dichos ramales de ferro
carril de igual carácter á la linea principal 
de que aqni se trata, á cualquier punto no 
escogido ya por los Concesionarios para cons
truir algún ramal, éstos están obligados á 
construir dichos ramales en condiciones igual
mente favorables para el Gobierno; y si no lo 
hicieren, podrá concederse á otros el derecho 
de hacerlo.

Todos los ramales construidos por los Con
cesionarios gozarán, proporcionalmente, de 
los mismos derechos, privilegios y exencio
nes que aquí se otorgan para la línea princi
pal, inclusive los derechos mineros.

Es entendido, sin embargo, que los Conce
sionarios no podrán construir ramal alguno 
hasta una distancia mayor de ochenta kiló
metros á los lados de la línea principal, sin 
previo y expreso consentimiento del Go
bierno.

Dentro de tres meses de notificados loa 
Concesionarios, deberán manifestar si hacen 
ó no uso del derecho de preferencia que lea 
otorga el presente'artículo.

Art. 39.—Si los Concesionarios cumplen 
con las estipulaciones de esta contrata, con 
respecto á la concesión de navegación, y 
construyen el camino carretero, como queda 
estipulado, y por acontecimientos imprevis
tos se encuentra impracticable el construir el 
ferrocarril dentro del plazo estipulado, se 
concederá una prórroga de dos años para co
menzar la construcción de dicho ferrocarril; 
también si al expirar la prórroga concedida 
así, ó después, cualquiera persona ó compa
ñía ofrece construir el ferrocarril, los Conce
sionarios tendrán durante seis meses derecho 
para decidir sí construyen dicho ferrocarril 
bajo las condiciones arriba mencionadas; y si 
entonces ellos se niegan á construir dicho 
ferrocarril, el Gobierno podrá otorgar el de- 

I recho á otra jiersona ó compañía que ofrezca 
¡construirlo, y dicha persona ó compañía ten
drán el derecho de conducir su flete y pasa
jeros, traiisjiortados por ellos, por su línea 
férrea, en sus propias embarcaciones, hacia 
abajo, por los ríos Coiuayagua y Ulúa, cuan
do iiayan concluido la construcción de su 
propio ferrocarril; siéndoles prohibido, sin 
embargo, conducir cualquier otro flete ó pa
sajeros, ó perjudicar ó infringir do cualquier 
otra manera los deiechcs que se conceden en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



la parte primera y tercera de esta contrata; 
y, además, cualquier compaOia ferrocarrüe 
ra que use ea todo ó en parte el lecho del 
catnino carretero construido por los Cence- 
eionarios. pagará su precio á justa tasación 
de perito?, nombrados por antbas partea con 
arreglo á lo indicado en el articulo 28 de es
ta contrata.

Art. 40.—Los derechos exclusivos, privile
gios y exenciones concedidos en esta parte de 
la contrata, terminarán al cabo de setenta y 
cinco años, contad('S desde la fecha de su 
aprobación, siendo entendido que, de ese 
tiempo en adelante, loa Concesionarios ó sus 
asignatarios continuarán siendo dueños abso
lutos del ferrocarril, sus anexos y dependen
cias, así como de los terrenos y demás pro
piedades concedidos, de las fuerzas de agua 
aprovechadas, y de las minas tituladas.

TERCERA PARTE

KAV2GACIÓ1Í DE LOS RÍOS ÜLÚA Ó VENTA,
HüMDTA 6 COMAYAGÜA, CHAMELECÓN t
SULACO Y SUS TRIBUTARIOS RESPECTIVOS.

Art. 41.—El Gobierno otorga á los Conce 
eionarios el derecho exclusivo de navegación, 
por embarcaciones movidas por electricidad, 
vapor ú otra fuerza motriz, en los ríos Ulúa 
ó Venta, Comayagua 6 Ilumuya, Sulaco y 
Chamelecón y sus tributarios, por el térmi
no de veinticinco años, contados desde la 
aprobación de esta contrata por el Congreso 
Nacional, siendo entendido que este derecho 
no impedirá á los ciudadanos de Honduras el 
tráfico por dichos ríos, en ia forma que aho
ra se practica, ni á los vapores ó embarca
ciones del Gobierno, ni impedirá á los pro
ductores que habiten á lo largo de dichos 
ríos que lleven sus productos en sus embar
caciones propias, cuando los Concesionarios 
dejen de proveer medios de transporte cómo 
dos y adecuados para tal objeto, con tal que 
no lleven otros fletes ó pasajeros.

Art. 42.—Cualquier ferrocarril que se in
tente construir y que haya de pasar por los 
ríos mencionados en el artículo anterior, po
drá cruzarlo.? por medio de puentes, y so po 
drá asimismo construir un muelle adjunto á 
cada puente, con la preci.-?a obligación de que 
los puentes sean construidos de tal manera, 
que pasen bien debajo de ellos las embarca 
cienes de los Goncesion-arios.

Art. 4d. — Los Concesionarios tendrán el 
derecho exclusivo de colocar y mantener en 
dichos ríos y tributarios, embarcaciones mer
cantes movi 1h.s por electricidad, vapor ú otra 
fuerza motriz, y también los botes canaliza 
dores y botes provistos de aparatos para re
mover obstáculos á la navcgar:ión y }'sra la 
mejora y mantenimiei\to de los c-ances d« 
dichos ríos.

Art. 44. — Los Coacesionarios podrán hacer 
uso de todos los mateiiales de constmecdón 
extraídos de los terrenos nacionales, cubiertos 
ó bañados por el mar, en las i n mediación es 
de ¡íis obras que se proyectan dentro ñ cerca 
del mar, para contrarrestar la fuerza de las 
olas, pata los diques, muelles ó deeenibar(\a 
deros, y también de loa lechos y riberas de 
los ríos y sus tributarios.

r.,H8 sustancias minerales y metálicas suel
tas, contenidas e.ii los materiales sacados por 
loa Concesionarios debajo del m ar y de los 
lechos ele los ríos v sus tributarios, serán de 
propiedad de ellos; esto se entiende sin [ter- 
juicio de las minas, zonas ó concesiones mi 
ñeras que el Gobierno pueda otorgar al ladu* 
de los ríos menciona ios á otras personas ó 
compañías, fuera de los corrcspomlientes á 
ios CoDCCsiouarios eu virtud de lo establecido

en la primera y segunda parte de esta con
trata.

Alt. 45.—Los Concesionarios tendrán de
recho de cortar, tomar y usar de los terrenos 
nacionales, para los objetos de la empresa y 
Jurante ¡a vigencia de esta contrata, loe ár
boles ó maderas, rocas, ptedraa y otros mate
riales que sean útiles y necesarios para la 
empresa, excepto caoba, cedro y maderas de 
tinte y ebanistería; pero si podrán usar estas 
maderas para los edificios principales de !a 
einpreea, siempre que al tiempo de ocuparlos 
no estén vendidas 6 comprometidas por el 
Gobierno. Antes de ocupar estas maderas 
deberán dar aviso al Gobierno

Art. 4fl. — Los Concesionarios tendrán el 
derecho de construir por su cuenta líneas 
telegráficas y telefónicas para el uso y ob
jetos de la empresa de navegación, y estas 
líneas no se pondrán al servicio público, ex
cepto por arreglos previos con el Gobierno.

Art. 47. — El Gobierno otorga á los Conce
sionarios:

a) Exención de todo impuesto fiscal, na
cioual y municipal, ordinario y extraordina 
rio, establecido ó por establecer.

b) Exención del servicio militar y ejerci
cios doctrinales, en tiempo de paz, para los 
operarios matriculados que ocupe la empresa. 
K>i tiempo Je guerra la exención será para 
ios operarios indispensables á la empresa sin 
que excedan del número ocupado habitual
mente en tiempo ile paz.

c) El libre uso de las fuerzas de las aguas
naturales de los ríos y sus tribsitarios antedi
chos que sean útiles y necesarias para la em
presa.

d) El uso libre del carbón y aceite libres
que sean descubiertos por los Concesionarios 
ó sus empleados en una distancia de ochenta 
kilómetros á ambos lados de los ríos y tribu 
tarios antedichos, y que sean necesarios para 
el uso y objetos Je la empresa.

e) Exención de todo impuesto fiscal ó 
municipal, de tas casas, partes de casas, mue
bles, maquinaria, herramienta, utensilios, 
buques, botes, lauchas con sus accesorios y 
otros materiales necesarios para el estableci
miento y mantenimiento de la empresa, tales 
como dinamita, combustibles, aceite, medici
nas, vestuario de trabajadores, comestibles v 
otras provisiones para el uso de los pasajeros 
y operarios, y también de los materiales nece
sarios para la construcción y equipo de los 
buques, botes, lanchas, máquinas canalizado- 
ras, botes provistos de aparatos para remover 
los obstáculos á la navegación, obras que se 
proyecten dentro de! mar para contrarrestar 
la fuerza Je las olas, muelles y desembarca
deros.

Es entendido, sin embargo, que el derecho 
concedido en este artículo no comprende los 
objetos de lujo y licores, ni los demás artícn 
los cuya importación esté monopolizada ó 
proliinida por las leyes existentes.

Art. 4.8.—El Gobierno concederá el uso 
liljre de los sitios que los Concesionarios elijan 
en terrer.os libres, nacionales ó tiuuucipales, 
dentro ile ocho kilómetros de la costa, y que 
sean necesarios para construir cerca ilel mar 
diques, muelles y desembarcaderos, durante 
tO(Ío el tiempo que ellos m antengan  emhar- 
cariones en los rios arriba expresados; pero 
no m,ás que por noveu.ta y nueve años, con 
tados desde la fecha de ajirobación de esta 
contrata.

Art. 4!i.—El (iobicino Concederá libréalos 
terrenos nacionales que se necesiten m  los 
ríos, sus tributarios y riberas, no compreiidi 
líos en el articulo anterior, para mnelles, 
desetiibareaderos, estaciones, oficinas, talleres 
y aatilleroA.

Cuando dichos terrenos hayan sido elegid 
y sus medidas aprobadas, el Gobierno ezte* 
derá por separado los títulos de ellos.

Art. 50.—Los Concesionarios tendrán 
derecho de llegar al mar abierto con emfaar. 
caciones que conduzcan flete y pasajeros, por 
los cauces eiisteutes, abriendo canales, *p^  
fundizando ó removiendo barras, ó por cti*l. 
qnier conducto 6 vía acuática ó ruta practi* 
cable.

Art. 51.—El Gobierno concederá á los Con
cesionarios seis mil quinientas hectáreas de 
los terrenos nacionales libres, en cualquier* 
parte de la República, con tal que disten má« 
de ocho kilómetros de la linea del ferrocarril 
interoceánico, y' que no sean .de aquellas cn- 
ya enajenación esté prohibida por la ley.

Los Concesionarios elegirán y medirán é 
su costo dichos terrenos, en lotee separados 
que no excedan de mil hectáreas cada uno 
alternados en cada caso con otro igual par* 
el Gobierno, de los cuales se extenderán tí
tulos definitivos cuando la linea de navega
ción haya estado funcionando un año; y du
rante seis meses, los Concesionarios tendrán 
el derecho preferente de elegir y medir loa 
lotes y terrenos nacionales á lo largo de Io« 
ríos y BUS tributarios, contados desde la fecha 
en que el Congreso apruebe esta contrata.

Art. 52.—Dentro de dos meses, contado* 
desde la aprobación de esta contr.ata por el 
Congreso, los Concesionarios deberán enviar 
al rio Ulúa un buque equipado con Ingenie
ros, instrumentos, herramienta y operario*, 
para hacer un reconocimiento y examen pro
visionales de loe ríos antedichos, á fin de do- 
terminar la practicabilidad de la navegació* 
do los mismos, en una escala formal, el ca
rácter de los obstáculos y las necesidades d« 
la empresa.

Dicho reconocimiento se terminará den
tro de tres meses, contados desde ia llegad* 
de dichos Ingenieros y buque á tas aguas del 
Ulúa.

Si al terminar dicho reconocimiento se en
contrase que los obstáculos y dificultades pa
ra la navegación son de ta¡ naturaleza que 
hagan impracticable el paso de las embarca- 
Clones ó el mantenimiento de una línea de 
navegación, entonces los Concesionarios ten
drán el derecho de desistir de la einpreea, 
dando al Gobierno, por escrito y en debida 
forma, aviso de su desistimiento; y en ese ca
so, terminará esta contrata por lo que respec
ta á la navegación de dichos rios, y j)erderáu 
los Concesionarios todos y cada uno de los de
rechos en ella estipulados.

Art. 53.—Si al terminar el reconocimien
to antedicho no se da aviso a! Gobierno de la 
intención de desistir de la empresa de nave- 
gación, los Concesioiiários deberán poner en 
servicio en dichos ríos, dentro de un año, lae 
embarcaciones que en esa época sean necesa
rias para atender á la presente demanda anual 
del comercio de transporte, desde donde oo- 
mienza la navegación existente liasta el mar, 
y podrán aumentar el número de embarca
ciones como y cuando la demanda del comer
cio anual de transporte lo haga necesario; y <• 
potestativo ile parte de los L'oiu:esionario» *1 
usar botes, chalupas ó lanchas movidas por 
cualquiera clase de fuerza motriz, con el ob
jeto lio llegar á puntos qne sean inaccesiblee 
para embarcaciones mayores.

Art. 54. — !,a tarifa para fl.-trs v jm.sajero* 
se establecerá bajo una base ile una compen
sación razonable por el servicio y el riesgo J
cajiital invcrtiiio, .sin que fiiieda exceder pOr 
cada tonelada lie flete, por kiU’nnetro, ó porca
da persona por kilómetro, do las cantidade* 
que ahora tiene establecida la linea férrea eiÍ8- 
tente; y en ningún caso podrá obligarse á lo* 
.CoDceflionarioa á conducir fletes ó passjerpa
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no precio menor qne el coeto del Berricio, 
hDTeinticinco por ciento.

•fjüi oficiales, empleados, operarios y tropas
d e l  Gobierno, tanto civiles como militares, 
moniciones de guerra, dinero y carga perte
n e c ie n te s  al Gobierno, serán conducidos en 
les embarcaciones ordinarias de los Concesio- 
onrioB cuando su carácter esté debidamente 
oomprobado, por la mitad del precio que se 
«obre á los particulares.

55._Los Concesionarios no harán dis
tinciones en la tasa de los precios que se co
bren á los productores, comerciantes ó remi
tentes; pero podrán celebrar contratos, fijando 
precios especiales, con individuos ó compañías 

el transporte de inmigrantes, colonos, 
^qninaria 6 materiales destinados á empre- 
eas que hagan desarrollar los recursos natura
les del país, y para los productos de tales 
empresas, lo mismo que para el remolque de 
chalupas y embarcaciones; pero con la precisa 
obligacifiii de conceder condiciones igualmen
te  favorables á cualquiera compañía organi
zada bajo las leyes de Honduras, ó cualquier 
ciudadano de Ilonduras que esté dedicado á 
la misma clase de empresas, á ¡as que se haya 
concedido condiciones especiales para el trans
porte.

Art. 56.—Los Concesionarios tendrán el 
derecho de hacer y publicar, conforme á las 
leyes del país, reglamentos razonables para 
las transacciones y para el mantenimiento del 
orden en sus embarcacione.s y propiedades. 
lÁs autoridades prestarán su cooperación pa
ra el cumplimiento de los reglamentos e.vpre- 
sadoB, una vez aprobados por el Gobierno.

Art. 57.—Los Concesionarios tendrán de
recho de vender, traspasar 6 arrendar el todo 
6 parte de estas franquicias, privilegios y 
obligaciones ó (íoucesiones, á cualquiera per
sona ó compañía; pero nunca á ningún 
Gobierno extranjero ó corporaciones oficiales 
6 sus representantes, y en todo caso el adqui- 
rente ó adquirontes serán responsables del 
fiel cumplimiento dé las condiciones estipu
ladas eu este contrato.

Art. 58.—La empresa tendrá por setenta y 
cinco años, contados desde la fecha de apro 
bación de esta contrata, el derecho de domi
nio útil de los terrenos nacionales desocupa
dos, cerca de la costa ó de los lagos ó lagunas 
y ríos, que necesiten para sus obras, fábricas, 
bodegas, oficinas .y las casas particulares de 
sns agentes. Kste derecho no será exclusivo, 
y se circunscribirá á los terrenos próximos á 
la boca de los rios antedichos.

Asimismo, para faiolitar las operaciones 
comerciales que la empresa de navegación se 
propone fomentar, podrán los Concesionarios 
abrir eu cualquier tiempo, durante la vigencia 
de esta contrata, un pnierto eu el punto del 
litoral del Norte que l Oiisideren más conve
niente, de acuerdo con el Gobierno, desile el 
río Chainolecüu hasta el río Colorado, inclu
sive loa ríos, construyendo un muelle ó mué 
lies apropiai¡o.s á la impoi taucia del puerto y 
edificando, además, las casas necesarias para 
eduana, bodega, guarnición y oficinas de 
telégrafo, ias cuales ca.saa de.sde su cou-' t̂no'- 
Cioii pertenecerán en |)iot)iedad al Gobierno, 
libre de todo ¡rago o indeumizacion. La 
construcción y ;ii>ertnra del puerto sólo podrá 
hacerse después ile luberse justificado pleua- 
mente la necesidad ó conveniencia de éd ante 
«1 Gobierno; y una vez resuelto este punto, 
l* empresa deberá ))iesentar previament,- los 
planos de las obras y eon.stnuviones que luya 
w hacer ]>aia que el Gobierno lo apruebe, si 
•o tiene á b¡» u.

Ln caso de que en el lugar que se elij.i pa- 
^  puerto haya otro \a establecido, excepto 
“nerto Cortés, los Concesionarios podrán 
®*sr el dicho puerto libre y hacer en él un

muelle propio de la empresa para sa tráfico; 
pero este derecho no será exclusivo, y será 
siu perjuicio del Gobierno y de tercero, 
líientras el puerto de que trata la primera 
parte de este artículo no se haya abierto de
bidamente, los Concesionarios podrán hacer 
el embarque y desembarque de los materiales 
y efectos de las empresas que según esta con
trata son libres de derecho, en el referido li
toral, bajo la Bupervigilancia de las autorida
des que se establezcan por el Gobierno, y que 
pagarán los Concesionarios.

Art. .59.—En recompensa de los gastos 
que ocasione la apertura del puerto y la cons
trucción del muelle ó muelles, edificios, etc., 
de que trata el artículo anterior, el Gobierno 
dará á la empresa, una vez establecido el 
puerto:

«) El dominio útil ó derecho de usar por 
noventa y nueve años, contados desde la fe
cha de aprobación de esta contrata, de mil 
cien hectáreas de terreno naoioual libre, si lo 
hubiere, que exista cerca de dicho puerto, 
para el establecimieuto de una población, de 
las cuales se destinarán en el centro cien hec
táreas para la construcción de edificios pú 
blicos, y las otras mil se demarcarán en lotes 
de una hectárea, alternados cada fino con otro 
de propiedad del Gobierno; debiendo dejarse 
de los terrenos nacionales la cantidad nece
saria para callea y avenidas, conforme al pla
no qi.e el Gobierno apruebe; salvo que en el 
punto donde se debiere establecer el puerto, 
exista ya un pueblo debidamente constituido, 
pues en este caso el dominio útil ó derecho 
de usar terrenos nacionales, quedará limita
do á los terrenos fuera de los del pueblo, sin 
que exceda de mil hectáreas la cantidad de 
terrenos.

¿ ) Los Concesionarios tendrán el derecho 
de cobrar muellaje, conforme á tarifa que-de 
berá someterse previamente á la aproba
ción del (iobierno; los precios de dicha tarifa 
no deberán bajar de !a mitad del valor que 
ahora se cobra por muellaje en Puerto Cor
tés sin consentimiento de los Concesiona
rios, ni exceder los precios de dicha tarifa 
sin consentimiento del Gobierno.

El derecho concedido en este articulo du 
rará veinticinco años, contados desde que se 
instale, el muelle; lo cual se entiende median
te la obligación que tendrán los Concesiona
rios de conservar ei muelle durante todo ese 
tiempo en buenas condiciones de servicio.

c) Los (Concesionarios tendrán por el mis
mo término de veinticinco años, contados 
desde la fecha de la apertura del puerto, la 
exención de todo derecho ó impuesto de 
puerto i»ara los vapores ó buques de vela de 
la empresa, con carga exclusiva de la misma 
y destinada para el camino carretero ó ferro
carril á que se refieren la primera y segunda 
parte de esta contrata. Esta exeucióu no 
comprende más que el derecho ó impuesto 
de puerto estableciilos por el (.Jobienio.

-\rt, fin.—En garantía del cumplimiento 
.1e las obligaciones comprendidas en la terce 
la parte de esta contrata, los Concesionarios 
depiisitarán al firmarla, á la orden y satisfac
ción di'l G'ibierno, la suma de cinco mil )ie- 
sos eu moueiia efectiva de talla mavor v de 
curso legal en Honduras, suma que será de 
vuelta cuando Ins Goncesionarios comprueben 
haber intrnilncidu al país, bajo esta contrata, 
ma(]ninaria y materiales de.-'tiirnlos para la 
naregación, eamitio i-ai retero y felToicirril, 
cuyo Viilor, sumado á las cantidades invertidas 
en los traiiajoá y operarios, ascienda á ciucm-n- 
ta mil pesos, o mas, i n oro amerieauo. Tam- 
liién será devuelto dicho depósito si .se llenan 
las condiciones exiiresadas en el aiticuloó'd 
—y el Gobierno haya sido notificado de la 
impracticabilidad de la linea de uavegacíón

arriba descrita, 6 si la tercera parte de esta 
contrata fuese improbada ó modificada sna- 
tancialmente por el Congreso Nacional en 
términos no aceptables por los Concesiona
rios; y en caso contrario, quedará á beneficio 
del Gobierno.

Art. 61.—Es entendido y convenido que 
si al fin de los veinticinco años, cuando ter
mine el derecho exclusivo concedido por esta 
contrata, el Gobierno resuelve conceder dere
chos exclusivos para la navegación de dichos 
ríos, y si ¡08 Concesionarios ó sus asignata
rios hubieren cumplido fielmente con las obli
gaciones estipuladas en este contrato, ellos 
tendrán el derecho de preferencia, siempre 
que acepten las condiciones que se impongan 
á otras personas ó compañías. Este derecho 
de preferencia sólo podrán ejercitarlo los Con
cesionarios dentro del plazo de noventa días, 
contados desde la fecha en que el Gobierno 
notifique á los Concesionarios ó á su repre
sentante en Honduras, si lo hubiere, la pro
puesta hecha por un tercero; y si dentro de 
dicho término no manifiestan formalmente al 
Gobierno que harán uso del derecho de pre
ferencia, caducará éste por completo.

Art. 62.—Los Concesionarios no podrán 
establecer embarcaderos dentro de ocho kiló
metros de los puntos donde la línea férrea 
existente haya tocado en los ríos mencionados 
en la tercera parte de esta contrata, sin pre
vio permiso del Gobierno, quien lo otorgará, 
si lo estimare conveniente.

Art. 03.— Ês entendido y convenido que 
el Gobierno se reserva el derecho de navegar 
en diclios ríos, en sus propios vapores, ba
ques, botes, lauchas, chalupas y otras embar
caciones de cualquiera clase, y podrá llevar 
eu dichas embarcaciones, oficiales, tropas, 
empleados y operarios, tanto civiles como mi
litares, municiones de guerra, dinero y carga 
pertenecientes al Gobierno por cualqnier mo
tivo, excepto el tráfico de comercio.

ESTIPULACIONES FINALES, COMUNES Á LA.

1.*, 2.“ Y 3.* PARTE DE ESTA CONTRATA.

Art. 64.—Es claramente entendido y con
venido que en todos los artículos de esta con
trata donde dice “ el Gobierno,’' debe enten
derse el Gobierno de Honduras; y en donde 
dice “ los Concesionarios,'’ debe entenderse 
los señores E. A. Burke, Thomas P. Cham- 
bers, Alexander Chainbers, Robert Alexander 
y sus socios ó asignatarios.

Art. 65.—Es entendido y convenido que 
si |)or razones de fuerza mayor, caso fortuito, 
disturbios ó acontecimientos de carácter gra
ve, fuera del alcance de los Concesionarios, 
que ocurriesen en Honduras y que impidie
sen á los Concesionarii)s el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones aquí menciona
das, el tiempo asi perdido se prorrogará por 
un tanto igual y la mitad más, á solicitud 
de parte.

Art. 66. — En caso de desacuerdo entre el 
Gobietno y lo.s Concesionarios, por falta de 
euinpümieiito ilo este contrato en cualquiera 
de sus partes, se Rometi rán las diferencias á 
la decisión de du.s amigables componedores, 
que deberán ser de buena y reconocida repu
tación, nombrados uno por cada parte, quie
nes. en caso de ilesacuerdo, nombrarán un ter
cero; y si no M- aviniesen ]>ara este nombra
miento, la ile.sigimci''i!i se efectuará por sor
teo entre cuatro can üdatos, que deberán ser 
de buena y l econoci ia reputación, qne pro- 
potidráu por mitad el Gobierno y loe Conce
sionarios, pudiendo las )»artes presenciar el 
sorteo.

Contra el fallo de la mayoría no ae dará 
otro recniBo qne el de casación. El arbitra-
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S38 BEPUBLICA DE HONDüBAS

mentó deberá organizarBe en la capital de 
Hondaraa, si loe arbitradores no convienen 
en otro Ingar dentro de la República.

Art. 67.—Loe Concesionarioa no tendrán 
en ningún caso derecho de exigir, por razón 
de este contrato, terrenos nacionales 6 de 
ejidos que disten menos de ocho kilómetros 
de linea férrea interoceánica, según el trazo 
existente.

Art. 68.—Durante la suspensión de loe 
derechos y obligaciones á que se refiere el 
articulo 11 de esta contrata, queda prohibido 
el denuncio de minas dentro de los limites 
señalados en el articulo 8."

Art. 69.—Se entiende p»or corporaciones 
oficiales en esta contrata las de derecho pú
blico, como Gobiernos de Nación ó Estado, 
Municipalidades, Universidades, etc. ; pero no 
las compañías de particulares, ya sean mer
cantiles ó de otro carácter. =  En fe de lo cual 
firman ambos en Tegucigalpa, á veintiocho 
de marzo de mil novecientos.= César Bonilla. 
=:E. A. Burke;” y =  Considerando: que el Mi- 
nistro de Gobernación ha procedido de con
formidad con las iustrucciones que le fueron 
dadas al efecto; por tanto, el Presidente^ 
Acoerda:=l.® .Aprobar en todas sus partea la 
contrata preinserta, eme consta de sesenta y 
nueve artícnlo8;=3.® Que del presente acuer
do se dé cuenta al Congreso Nacional para 
los fines de ley.—Comuniqúese. =Sierra. =  El 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento y Obras Públicas, =  Francisco Alts- 
chul.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los seis días del mes de abril de mil 
novecientos.

A lberto  U clés ,
Presidente.

IfABiAMo VÁSQCEZ, E. M a r t ín e z  L ó pe z , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 9 de abril de 1900.

TERENCIO SIERRA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

JFr a n c isco  A l is c h d l .

Garriitiiriii ilel Sor f ilgl Norte
AI trabajo! Al trabajo!

MIL OPERARIOS
En las carreteras que se construyen de 

Tegucigalpa hacia el Sur y ^el Norte de la 
República, se ueeoaitau mil operarios. Los 
trabajadores ganarán seis reales diarios ó 
cuatro y la manutención y, además, queda
rán exentos del servicio de guarnición por 
nn término igual al en que hubiesen trabaja
do. Los que deseen ocuparse deberi enten
derse con el Inspector R.vmó.v O. M.A.KÍN, 
en Loarqne.

Marzo de 1900.

El Infrascrito, Administrador de Reutss del de
partamento. hace constar: que en esta Administra
ción se hs presentado el escrito de denuncio que 
dice:—"Señor Administrador de Rentas.—Rafael 
Vallecillo, Balbino Recarte y Jesús Ulloa, mayores 
de edad, agricultores y vecinos de esta ciudad, ante 
U d., con el debido respeto, venimos á manifestar lo 
que sigue:—Al Noroeste de esta población y como 
i  una milla de distancia, se encuentra, á orillas del 
Humuya, una área de tierra como de una y media 
caballería, poco más 6 menos, que linda: al Norte y 
Este, con el expresado río; al Sur, con terrenos de 
don Francisco Ciceres, y al Oeste, con terreno de 
don Alberto Aguiluz. La antedicha área de terre
no es de propiedad de la Nación, pues que no hay 
persona alguna que de su dominio tenga justo y 
legal título.—Venimos, pues, á denunciarlo formal
mente, ofreciéndola prueba de su nacionalidad; su
plicando al señor Administrador se sirva admitir 
y tramitar nuestra solicitud conforme á derecho, 
pues deseamos que una vez que sea medido el te
rreno se remate á nuestro favor hasta obtener el 
correspondiente título de propiedad, previos los 
gastos y pagos que tengamos que hacer. El terreno 
denunciado se llama "E l Quanacaatal” y es propio 
para la agricultura.—Comayagua: 7 de marzo de 
1900.—Rafael Vallecillo.—Balbino Recarte.—Jesús 
Ulloa.”

Comayagua: 28 de marzo de 1900.
3 -1 8  ALBERTO AGUILUZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Adminis
tración se ha presentado el escrito de denuncio que 
dice;—“Señor Administrador de Rectas.—Cleto Ra
món Clsneios, mayor de edad y de este vecindario, 
ante ü d ., con el debido respeto, manifiesto lo si
guiente:—Al Poniente de esta ciudad y como á una 
legua de distancia, existe una área de terreno na- 
cional, llamado “ San José” ó “ Sabanagrande,” que 
mide como tres caballerías propias para la agricul
tura y crianza de ganado: que la expresada área de 
terreno linda: por el Norte, con el Río Humuya; por 
el Sur, con el terreno de “ Jesús,” de propiedad de 
don Francisco Cáceres; por el Oriente con el Río H u
muya y terreno de don Alberto Aguiluz; y por el 
Poniente, con el Río de Selguapa; y deseando ad
quirir la propiedad de la mencionada área de tierra, 
la denuncio ante Ud. para que, seguidos los trámi
tes de derecho, se sirva señalar hora y día para el 
remate.—Comayagua; 17 de marzo de 1900.—C. 
Ramón Clsneros."

Comayagua: 26 de marzo de 1900.

2—12 ALBERTO AGUILUZ.

£1 infrascrito. Juez de Letras de este de
partamento, á ios Jueces de instrucción de 
la República, hace saber: que en la criminal 
que se instruye en este juzgado contra el ex- 
Inspector de Policía y Hacienda de este de
partamento Inocente Rodríguez, vecino de 
Macuelizo, de este mismo departamento, por 
el delito de abandono de destino. Filiación 
del reo; como de veintiséis á veintisiete años, 
soltero, de estatura regular, blanco, lampiño, 
de regular grueso, ojudo, pelo un poco liso 
amartillo, pestailas cresj>as, calzado, de panta
lón y saco. Y no h.ibíeiido sido c-.ipturad'i 
para ser notiticado el ;uito de prisión provi 
sional que se le ha decretado, á Uds. e.xhorto 
para que se sirvan mandarlo capturar si apa
rece en BU jiiiisdicción y remitirlo con las 
debidas seguridades á las cárceles de esta 
ciudad y á la orilen ile este tribunal.

Santa Bárbara; 4 de abril de 1900.
José M. Sundoval.—M. Reyes, Secretario.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
partamento, hace saber: que en las dlligMwj^ ^
denuncio del terreno llamado "E l Salitre,” sitn̂ Af̂  
en jurisdicción de Cedros, el cual denuncio fui 
cho por el Doctor don Reinaldo Fritzgartoer ha 
recaído el auto que dice;—“ Administración de 
tas del departamento.—Tegucigalpa: catorce 
abril de mil novecientos.—Habiendo sido avaluada 
en la suma de mil doscientos noventa y cinco peaoa, 
ocho centavos el terreno denominado “El Salitre” 
sito en jurisdicción de Cedros, en este departa
mento, fíjase la audiencia del quince de mayo pid- 
xlmo, á las 2. p. m ,, para el remate del referido te
rreno, publíquese por el término de treinta días 
el periódico oficial y por carteles.—Notifíquese—C 
Córdoba.—Cayetano Vallecillo.”

Tegucigalpa. 16 de abril de 1900.
18 -4  C. CORDOBA.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar; que el día diez de mayo
próximo entrante, á las 3 p. m., se venderá en asta 
pública, en esta Administración, el terreno deno
minado "E l Hobo” ó “Tontolar,” el cual se en
cuentra en jurisdicción del pueblo de San José d» 
Comayagua, y consta de seiscientas cincuenta y ana 
hectáreas y un mil quinientos sesentldós y medh> 
metros cuadrados, de las cuales, quinientas una 
hectáreas más el número de metros expresado*, son 
propios para la crianza de ganado y ciento cincuenta 
para la agricultura.—Vale un peso cada una de hn 
hectáreas primeramente indicadas y tres pesos cada 
una de las segundas.—Si alguna persona tiene in
terés en dicho terreno que concurra ai remate, en la 
fecha y hora referidas, á hacer uso del derecho qn» 
la Ley Agraria le concede.

Comayagua: 19 de abril de 1900.
8—1 ALgERTO AGUILUZ.

------------------------- -
El suacrito, Adminiatrador de Rentas de esta de

partamento, hace saber: que con fecha veíntinusTs 
de enero de este año se ha presentado á esta oflclna 
el Doctor don Esteban Ferrari, por sí y en nombre 
de sus hermanos María del Carmen, Petrona, San, 
Beatriz, Trinidad, José Antonio y José María Fe
rrari, denunciando un terreno situado en la enasta 
de “ La Montañita,” de esta jurisdicción municipal, 
propio para la crianza de ganado, cuya capacidad 
aproximada será de ciento ochenta hectáreas, sianlo 
sus límites: si Norte y al Oliente, un terreno quere 
dice de la Municipalidad de esta ciudad y ejidos da 
Santa Tiucía; al Sur, sitio de “El Trapiche,” dalos 
herederos de don Bernardo Inestroza; y por el Norte 
y el Poniente, sitio de “ La Travesía,” de p rop ia^  
de los denunciantes.

Tegucigalpa: 6 de abril de 1900.
9—7 C. CÓRDOBA.

Los señores Federico F . Ramírez, Rafael Lópas 
y Santos Soto solicitan una zona mineral es 
este departamento.

El infrascrito, Secretario de Estado en s! 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
hace saber; que hoy se ha presentado el sê  
ñor don Federico P. Ramírez, por si j  á 
nombre de loa señores don Santos Soto J
don Rafael López, pidiendo que se Ies con* 
ceda «na zona mineral de dosfientas hectá* 
reas, en jurisdicción de Curarén, en esta 
departamento, dentro ile la cual quedará 
comprendida la mina que ci.n el nombre 
“ La Inesperada’’ han denunciado dichos se
ñores ante el Juzgado dé Letra.s de lo Civil 
dé este departaniento. I,a zona solicitsds 
tendrá por límites: al Norte v al Kíte, loe 
rio.s qtie bajan de la montaña de “ Lodo Ne
gro” y laguna de Curarán, respeo'ivameate; 
al Sur, la montaña “ 'iViiorio; ' v al Oeste, 
la montaña de “ Lodo Negro. ”

Para los efectos de ley se h;ice !;•. presente 
publicación.

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1000.
5—15—25 FrancifCo AltschvU
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Oficina de Contabilidad Central

im NCE DE PRUEBE CORRESPONDIEHTE U K SEMESTRE DEL ERO ECOROMICO DE il-91
b a l a n c e d e e n t r a d a

MOVIMIENTO 
DCaaJVTB KL SBMKSTaB TOTALES

Debe HAber Debe HAber Debe Haber

1 706 3 ^ • 1.720.028 18 1 1.720.834 62 I 1.729.788 S3H t 1.720.984 82
S.T83 i r 273.210 33 278.717 78 278.909 44 278.717 76

3t.M5 58 280.340 72 288.808 87 312.286 23 286.906 67
8.08B 96 90.586 63 78.247 77 91.0S5 59 78.247 77

348 80 24.175 28 34.382 53 24.624 06 24.882 53
18.450 <M 06 877 63 108.815 82 114.137 17 106.815 82

6B 59 13U
1.336 20” 184.887 02 184.821 

J
4
O
7 188.002122” 184.821 47

2.486 63 67.808 83 60.064 00.068 46 80.064 72
i . r a i 28 60.682 40 80.800 39 61.298 77 60.890 39

478 M 43.020 04 43.007 08 44.402 60 43.007 08
2 948 86 1 38.803 ;44 82.252 M 39.663 19 32.952 54

284 37 1 30.809 78 30.748 68 81.184 16 30.749 68
1.882 a it^ 66.748 78 54.860 as 57.831 344^ 64.960 69

104 1 42.412 30 30.887 49 42.618 toíCb 39.807 49
818 7fd<| 1 38.873 95 38.748 .31 38.982 73U 38.740 3]
80 76 1 48.17» 21 45.381 68 46.268 97 46.381 66

l o . m « H 124.861 88 128.389 88 136.170 125.889 93
1.821 68 1 26.568 16 28.650 08 29.880 66 28.6ÓS08

2 81 87.701 33 88.888 15 87.TO8 94 86.899 J5
O. 14 81 14 . . . .

$ ta.865 08M % 3.330.515 48 S 3.322.818 38 8 3.412.170 5'3í ( 3.322.6l6la6
110.H9Ó 04 110.8U5M

1 Mi n?vi 1.881 V fíU ..
.
.
.
.
.
...

20* i . 104 20
33.448 Ó6 33.448 06

s 157 49 7.068 74 6.616 83 7.068 74 8.673 32
5 741 (& 1.811 50 2.258 4T 7.052 55 2.258 47

7.534 62 7 534 62
47.097 71 47.097 71
5.564 86 5.564’88

00 23É8.215 00
236 lOO00

1 850 7T8 91H i 850.TO 91H
236.100 00

1 810.773 9!W 1.850 TTSlmW
482.731 96 27.188 95 10 .8^ 37 27.189 96 493.578 33

27.079 00 27.189 95 Í7.180 95
s ó .s n 76
9.068 50

1.865 87 624 S5 024 25 e¿4 25
25.087 71 333.164 46 382.382 02 382.302 02

612.006 1864 84.632 76H 16.847 H3 627.858 Ü144
90.007 56 4.561 00

27.079 00 
20.3r7'75 
9.068 50 
2.480 12 

357.192 16 
84.632 7^ 
4 561 UÜ 90.007|58

85.800 Oí'» 85.800 00
169 1S0¡38

05 671 65 401 Ó5 87165
77.181 06 77.181 OH
2.667 26 2.687 26

305 nn 305 00
6.604 77 67.047 26 6.604 77 57.047 28

305 39) 39 305.391 39
16 18.605

24 00 24 00
154 25 154 25

50 OÓ
23 89 3 174 82 00 3.196 61 300 OÓ

10.798 48 48 643 89 43.388 21 59.342 37 43.369 21
3 307 10* 4 604 72 1.721 •¿9 7.811 82 1 729 2»
2 355 65 5 58-->.VI 4.002 Olí 7.946 35 4.0Ü2 00

331.603 75 78 368 50 89.40S «) 7S.368 50 421.012 25
1.000 00 2.Ü0C on 3.000 no

47fi 00 478 no
7 730 oó 4 .71JC00 7.730 00 4.700 Oí)

101 ÜÜ 23.763 51 101 UU 23.763 51
4.993 63 4.992 63

58 75 4.428 18 58 75 4.428 189S50 99 50
1.81.6 12 1.815 12»íl 34 911 24

15.003 87 15.003 87
¿Í7 (K* 837 on

67 88 .535 75 67 88 535 75
13.770 IR 13.771) U3

J15 19 115 19
126.2:^ «8 740 62 131.270,68 740 62

2.356 61 3.563 16 1 569 66 3 603 ,̂ 16 3 926
it 2.517 51 2.817 51

4.41*2 31 4.4ie 21
4.020 4.l»aV|«U
6.-ÍU8 «¡4 0.4O8!k3

82.482 16 92 462i|5
13.075 U3 I3.fl75'í«

1.248.616 20 ̂ 84.186 70 6.450 94 1 i 4o .0a29o7.ti 1; 4S) ¿4
53 18 52 IH

935 47 925 47
5U1 7.U51 (M 5,'00 7 051

6.130 88 0.L3Ü 6S .
. .. 9.545 66 ... 1» 545166

13.753 12 1 129 08 13 763 12 1 129 Ü8
14 086 83 14 U60 83
29 15» 83 a»3l83
2 799 13 2.799! 13

64H 18 04t¡ 18
5 019 54 5 019,'.>4 ■

16 ta i 1: . lti.632 17
16 «■> 1 .K04 33 iR,2^* '̂8n 1 >ri4 23

25 0» 90 2.5 ÜU S.943 HU
1 5sa 50 1.553 50

749!C10 749^00

1 8.700.545 18H t 8.700.545 • 4 .6SS 26.1 .’>4M t 4.887.860 32 $ 3.233 788 7»* t 8 038.679 79H'

B a a u s .....................do AnapidA...............
JT Puerto Corté*..............
_ TrujSUo........................
^ BoatáA ........................
- lA Ceibo......................
— Ir io n a ...................... ..
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— V e lle ................
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— Corté*................
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— Copés ...............
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Élfunnra........................................ •
A atídpedoúea................................
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Depósitos................................................... .
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— N icaragua........................................
Deuda interior .............. . ..................... ....
DspMtos p o r concesiones........................ .
Di^peesa de edictos.............................................
DIm de la República Mayor ...........................
Bkportación de ganado....................................
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— m a d e r a s . . .

aBCuademacíón Nacional—Productos............
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BKuelade Artes—G astos....................................
Faro y tonelaje ...................................................
Fbrdoe postalea, ....... .....................................
Jbriucarril, . . ......................................
J ^ d o de desertores ......................................
«deraclón .
w o s postales .................................................
Guerra cítíI ..
Oebleruo anteríur—Indemnizaciones...............

— Contribución de guerra ..
Honorarios de especies tim bradas y postales
Haberes de t r o p a ................................................
Ho»pit*l Oener»! ............
Htó«od* .Nacional............
^portadoD es terreBtr<>s .....................
m prenta Nacional—Productos.......... ...............
}®*rsso8 eziraordinarios .......
|avélldo8 .........................
^ p u e s to de zonas m in e m s ......................
tatereses yjdejicuenuis ........................ ............
^portacíone? oOciales. ..

Nacional—Gastos . . .

Nacional—P ro d u c to s .......................
G a s to s .............................^ 

Muelle —Proviuctos... ........................
H
M

o
o
e
l
ie
^
plo ..

"U d o d o d e p^^Uzae .
m an iflestos........................... ..

Van

BALANCE DE BALDOS

Debe Beber

1 8.868 n n
6.275 68

26.882 61
13.877 82

141 63
7 .s a 26

60 OH1.160 n
4 74

406 88
1.806 64
7.806 86

484 48
2 880 SK^
2.812

876 41
9.780 eoH
1.290 40

804 7»
81 14

S 89.664 a n
1 110.882 041.881 OW

1.104 20
38.448 06

416 42
4.794 08
7.534 62

47.807 71
i.584 88

23Í.éÍ6 oó
238.100 00

488.m 38
lio 96

2Ó 377 76
9 086 50
1 856 «7

26.120 88
643.083 26)i
86.635 58
86.»] 00

168 88
270 00

77.181 ¿é
2 6OT 26

806 00
SO 442 49

306.891 30
18 806 18

24 no
154 2650 00

2 896 61
16.973 10
6 082 53
3 9(6 36

342 643 76
3005

478 003 03j 06
23 882 SI
4 962 83
4 8

8
%
0 601 316 12

911 24
15 003 87

837 00
467 87

13.770 os
115 19

119.830 0»
383 11

2.817 5Í
4.402 21
4 M0 9O
«.40*83

92 462 15
13.07508

1 334..S5L06H
.  . . . . . . 52 1*

926 47
7.046 94. . .

6 130 66
. . . . 9 646 88

14.(06 63
2» 203 63
2 ríttiia
. 648 18
5.019 r>4
. 18 835 17
14.364 37

8 018 90
l 668 60

.  .  . .. 749 OO
6 2..398.517 i m i 2.201.308 u »
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GomIdüM M Baime üe Fmlia correspiiÉ al lar. saKlre M ai acoaiito i  08-90

V it t im .................
F roducto de pemUoft . 

— paeee .
^  patentes de sanidad .
— m atricu la s...............
— tim bres 7  papel.......
^  impuesto pecuario..
— tarje tas teleflrr&flcas.
— e s l í e s  p o sta le s .___
— eablesramas ............
— leyes y tex tos..........

P la tas b r u ta s ................................
P ré s ta m o s ......................
Producto de tie rras ...
P oder Legislativo.......... .............. .

— E jecutivo. . ........ ...............
P re s id io ........................ .....................
P lana  n i a ^ r ....................................
Recargo—30 p .S  ..................  .......
R enta de a g u a rm e n te ............... ....

— 1* o res............... ................
— tabaco .............................
— pólvora..............................

Ram o de Gobernación....................
Bel aciones Exteriores ..

-- lostrucción Pública........
— F o m en to ...........................
— Telégrafos ......... .............
— C orreos..............................
— G u e rra ...............................
— J u s t ic ia .............................
— Hacienda. .
— P o lic ía .................. ...........
— Correos—Productos.......

R esagos. ..................................... .
Revolución—Suplem entos..

— Indem nisaclones.......
R en ta  Aduanera—C asto s............
Resultas ............................................
Reem barque y trasbo rdo ...............
T raslac iones.....................................
Teeoreria Federal ........ .. ..

Habilitada del X orte ....
T ratado de  reciprocidad.................
V enta de giros .................................
V apor del Pacífico........  .

— A tlán tico ........................

I  3.700.&46

B Á L A K C E  ÜE  ENTRADA

Debe

i.úos 65

$ 8.700 5i5

Haber

m

42.606 54

234.096 Í5M

49.219 3294

4 694 34

I
S 4.»33 353$4}j

t  8 3 ^ 1 >6 .69 ó.1323« t  f l . t io s .lg w

MOVIMIENTODCU.VTC ZL SSVZSTBZ

Deb«

I «33M

138.3e»,M
4.808 91 

n  741 07 
2! 690 11 
43.964 48

123 35511 
13.607 63 4 ooeio 
1.484 97 

70.877 74 
2 594 00 

52 328 37 
61 730 12 
84 950 57H 
30.757 78 

167 610 2 9^  
43.363 47 
67 252 124» 
14 676 28

88 817 26 
1.988 00 

935 72 
690 49

1.05

H«ber

4.667.950 32 
1.016,00 
1.486 00
1 . 1??

38 57»
19 030 
15 010 
10 9«2 
5 810 

333 25 
1 378 77 

158.717 86 
31 747 30

96.092 47 
462.484 98 
41.616 75 
52 61144 
13 277 30

118 68 
7.623 50

1.548 16 
23 01 

1.055.223 74 
263 08 10 868 12

IfiSOO

$ 8.233.798 72JÍ

TOTALES

Debe

4.633 84

1 (J02 65 
138 360l54

" i  862 91 
17 741 07 
21 690 11 
43 964 48

123"35S,ÍÍ
13 807 63 
4 006 10
1 484 97 

70 877 74
2 594 00 

52 325 37 
61 739 12
84 9Ó0 57H 
» / 7.57(78 

167.eiv'29U 
43 363 47 
67 252 \2 U
14 676 2 8 ^

88 817 36 
1 988 00 

9.15172 
60049

1 057 084 76 
14 35i)'0O 
10 868 122 244'.57 
4 694 34
3 1.55 01 
6 998.91

Hkber

t  8 038 879I765Í 
1 046 ,00 ^  
1.485'00 
1.127^50 

5150 
38 579 89 
19 030 00 
15 010 48 
10 902 42 
5 610 64 

333Í2S 
1 378,77 

201 555'40 
«1 747 39

96 092 47 
462 484.98 
41 616:75 
52 611'44 
13 277 30

118 68
241 721 7<M

1 548 16 
23 01

1.104 443 065-4 
263 08 10.868|12

’ 4 694 34' 
135 00

Debe

$ 2.396.517,0684

4.862 91 
17.74107 
21 690,11 
43 964 48

70 877 74 
2 504 00 

.52..325 37 
61 130 12 
Si 950 5754 
30 757 78 

187.619 2954 
43 363 47 
67 252 1254 
14 678 28

1,988 no
935 72 
690,49

14.086 92

-  244 57

3.020 01 
6.998 91

> 1i)396.88QI1T54 $  10.396.680 1754 IS 3.110.896 0054 > 3.1

$ 2.201.3H
1 0M3»
1 433
1

5
38 SW 
19 
15 
10 
1

63
31

96.
339.
27.
48.
11.

152

1

47.

OWé

COMPROBACION
HACIENDA NACIONAL

d e b e HABER

t  1.334.351 
1 178.643 S! Saldo antes de oerrar. 

Cuentas deudoras.
)  1 330 453̂ 93 

1.182 541,61D éfic it........................................................................................................................
1 8.512.996 MW t  2.512.9es!s4K

BALANCE DE SALIDA

6» 554 219 1 881 021 
1 104 20 

415 42 
4 7»(0e

235 245 00
236 lUOOO

1 855 87S-OO
2 898 61 

15 K 3 18
6 082 53 
8 946 35

S 3>7.m45f 
1 182.541619

rr^Á¿Ó754

Ezietenct» eo las AdmiulstraolODCs. 
Alcaoces.
Antlclpaeianea.
Ahorros de ^uaralciOD.
Abasto reintegrable de m alt.
Billetes del Tesoro 
Billetes Territorial 
Banco Comercial—Depósitos.
Deuda interior—Anticipos. 
Depósitos,
Documentos por cobrar.
Depósitos en Quatemala.

— Nicaragua.

A C T I V O

P A S I V O
Banco d» H o n d u ras ..........
Contratas ....................
CoDstanciSi^ de Crédito ..
Contribui'ióD de guerra__
Deuda in leno r..................
t)epó«itog por concesiones
Platas brutas ....................
PréstatnoB .
R eaa«oa..............................
Trasiáciooes ..........
Giros jé ta le s  ....................
CootnnuclóD federal..........

DéflciC.

RepoUioa de Hondaras.—Ofíclua de ConUbíJidad CentraJ.—Tegucígalpa: 15 de julio de i900.

466 368 36 
25 199 86 543 023 26̂  66 536 56 

342 643 75 
3 ÍKIO OU 

376 12 
63 185 86 

152 914 3^4  
47 87H SIÜH 

;«3 11 
5f) 442 49

$ l.7ílV.442U7̂

B.*—ALEJO Se LARA h.
TOMÁS E. SOTO,

TlpograHa Nacioeai—Tercera Atenida N / 49
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